
  

Jueves, 9 de noviembre de 2006 
  

lidad de deudores principales y a 

ANGIOLANI MARIAN] GIORGIO 
ALBERTO (REPRESENTANTE LE- 
GAL DE LA COMPAÑÍA LLANTAS 
Y COMERCIO LLANTECOMSA S.A 
Y LLANTERAS DEL ECUADOR 
LLATECUA CIA LTDA), como ga- 
rante codeudores Solidarios, cum- 
plan con sus obligaciones o pro- 
pongan excepciones en el térmi- 

no de tres días. Atento la solicita- 
do por el actor, certificados de la 
Dirección Nacional de Tránsito y 
Trasportes Terrestres acompaña- 
das y de conformidad con lo dis- 
puesto en el Art. 431 del Código 
de Procedimiento Civil, se orde- 
na la prohibición de enajenar del 

vehículo de placas MCJO444, 
marca toyota, año 1998, tipo se- 
dan, case automóvil, color roja, 

motor  2E£7065774, chasis 
EL502361898 de propiedad de la 
demandada señora Zoila Beatriz 
Cevallos Albuja y mas caracterís- 
ticas y especificaciones constan- 
tes en el certificado. Para la prac- 
tica de esta diligencia, cítese a la 
Jefatura Provincia de Tránsito de 
Pichincha, para que tome nata de 
este particular. Hecho que sea cí- 
tese a los demandado en el lugar 
que se indica. Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado y 
agréguense las documentos 
acompañados. Notifíquese- 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 
TO, 12 de Septiembre del 2006, 
las 15h43.- El escrita presentado 

agréguese al proceso. En lo prin- 
cipal: atento el juramento rendi- 

do por el actor y de conformidad 
can lo dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, cf- 
tese a las demandados señores 
JOSE EDUARDO TEJADA PARE- 
DES Y GIORGIO ALBERTO AN- 
GIOLANI MARIANI, como Geren- 
te de la Compañía Llanteconsa 
S.A, por la prensa en uno de las 
periódicos de esta Ciudad de Qui- 
to.-- Notifíquese. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previniéndole de la 
obligación de señalar 
domicilio judicial dentro del perí- 
metro urbano de esta ciudad de 
Quito para posteriores notifica- 
ciones. Certifico. 
Ledo. Fabián Arregui Martínez. 
SECRETARIO JUZGADO DECIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE P!- 
CHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2050713/tf 

eTEcto, vd del] 

actor y de acuerdo con el Art. 82 

del Código de Procedimiento Ci- 

vil, cítese a los mencionados de- 

mandados mediante tres publica- 

ciones en uno de los periódicos de 
mayor circulación de esta ciudad.- 

Inscríbase la demanda en el Re- 
gistro de la Propiedad de éste Can- 
tón.- Cuéntese con los represen- 

tantes legales del Municipio de 
Quito.- Téngase en cuenta el ca- 
sillero señalado y la autorización 
conferida a su defensor.- Incorpó- 

rese al proceso los documentos 

anexos a la demanda.- NOTIFI- 
QUESE. f) Dr. Carlos Fernández 

Idrovo.- Juez. 

Lo que llevo a su conocimiento pa- 

ra los fines de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de se- 
ñalar casillero judicial para sus 
notificaciones.- Quito, Octubre 05 
del 2006. CERTIFICO, 
LCDO. FERNANDO NARANJO 
FACTOS 
SECRETARIO 
Hay un sello 
A.A./4706 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUICIO: ORDINARIO No. 702- 

2006 
ACTOR: GALO GERMAN VARGAS 
VEGA 
DEMANDADOS: HECTOR GUSTA- 
VO, KARINA, JASMIN, FABIAN 

RAMIRO, EDISON ERNANI, BY- 
RON AUGUSTO, ADRIAN SANTIA- 
GO, Y YOLANDA DE LA VEGA ES- 
PINOSA DE LOS MONTEROS 
FUNDAMENTO LEGAL: NULIDAD 
DE SENTENCIA 
CUANTIA. INDETERMINADA 
JUZGADO PRIMERO DE INQUILI- 
NATO.- Quito, 04 de Octubre del 
2006.- A las 15H00.- Avoco cono- 
cimiento de la presente causa en 
virtud del sorteo realizado,- En lo 
principal la demanda que antece- 
de es clara, precisa y reúne los re- 
quisitos de ley, aceptándola a trá- 
mite en juicio ordinario.- De con- 
formidad con lo Arts. 396 y 397 
del Código de Procedimiento Ci- 
vil, córrase traslado a los señores 

HECTOR GUSTAVO, KARINA, JAS- 
MIN, FABIAN RAMIRO, EDISON 
ERNANI, BYRON AUGUSTO, 
ADRIAN SANTIAGO, Y YOLANDA 
ADALIDES DE LA VEGA ESPINO- 
SA DE LOS MONTEROS, para que 
contesten en el término de quin- 
ce días y propongan las excepcio- 
nes dilatorias y perentorias que se 
creyeren asistidos y bajo aperci- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
TRAMITE: ORDINARIO 
JUEZ: DRA. BEATRIZ SUÁREZ AR- 
MIJOS 
SECRETARIA: ALICIA GUERRON 
SALAZAR 
TRAMITA: DRA. MARIA ELENA 
GUERRERO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. QUITO, 03 de ju- 
lio del 2006, las 11h38.- Avoco co- 
nocimiento en la presente causa, 

JUUICIa? del 

señor Pedro Freile Larrea, y de 
conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 82 del Código de Procedi- 
miento Civil, cítese a los deman- 
dados GANDHY VINICIO ENRI- 
QUEZ MONTENEGRO y ALBERTO 
RENE YEPEZ MUIRRAGUI, por 
medio de la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación que 

se editen en esta ciudad de Qui- 
to.- Notifíquese. f) Dra. Beatriz 
Suárez Armijos JUEZ. 
Particular que llevo a su conoci- 

precisa y reúne los requisitos de 

ley, por lo que se la acepta al trá- 

mite propuesto. En mérito del ju- 

ramento rendido por los actores y 
lo dispuesto por el Artículo 82 del 
Código de Procedimiento Civil, cí- 
tese a los demandados Patricio 

Cóndor Licango y Clemencia Cón- 
dor Lincango así como a sus he- 

rederos presuntos y desconocidos, 
por la prensa en uno de los perió- 

dicos de mayor circulación de es- 

ta ciudad, a fin de que en el tér- 
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vena Transversal. 

2005 

2005 

  

CONVOCATORIA 

La Compañía de Taxis “ESALSUNTAX” convoca a los so- 
cios a la Asamblea General de Socios que se realizará el 
día sábado 25 de noviembre del 2006 a las 9 horas, en la 
oficina de la CIA. Ubicada en la Av. Gral. No.- 1875 y No- 

Con el siguiente orden del día: 

1.- Nombramiento del Directorio 
2.- Informe y aprobación del Comisario año 2001 al 

3.- Informe del Gerente año 2001 al 2005 
4.- Aprobación de los Estados Financieros año 2001 al 

5.- Resolución, destino, utilidades 

Att. 

El Gerente 

FREDDY BRACERO 

AR/52911/0c       

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NN EXTRACTO 
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- CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
=FLORICOLA SAN ISIDRO LABRADOR 

FLORSANI CIA. LTDA. 

La compañía FLORICOLA SAN ISIDRO LABRA- 

DOR FLORSAN!I CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigési- 
mo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 
27 de Octubre del 2006, fue aprobada por la Su-. 
perintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. 06.Q.1J.004291 de 06 NOV. 2006 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 
Participaciones 5.000 Valor US$ 1,00 

    3.- OBJETO: El objeto de la compañía e 
ducción y comercialización de flores y 
agrícolas..... 

Quito, 06 NOV. 2006 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO > 
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